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1. Introducción

El verbo haber, como se sabe, ha participado de varios 
cambios semánticos y sintácticos en la historia del es-
pañol. De tener varios usos en el español medieval, 
como verbo posesivo (1a), como verbo existencial 
(1b), como auxiliar en la formación de los tiempos 
compuestos (1c) y como auxiliar en la formación de 
los futuros (1d), a finales del siglo xv y hasta la fecha 
conserva esencialmente sólo dos de ellos; se usa de 
manera productiva como verbo auxiliar en los tiem-
pos compuestos y como verbo existencial con signifi-
cado pleno, según se muestra en los ejemplos de (2a) 
y (2b) respectivamente.

(1)
a. Dizen que un cuervo avía su nido en un árbol 

en el monte (Calila, 143).
Dizen que una conpaña de ximios avía un rey 

que dezían que avía nombre Tadis (Calila, 253).
Mayor derecho he yo de comer esta liebre que 

el otro a quien la levades (Calila, 147).
b. Dizen que en una ribera de la mar avía un lu-

gar donde avía muchos lobos (Calia, 343).
 quiero que sepas que quando hay mucha distan-

cia del que ruega al rogado, o por gravedad de 
obediencia, o por señorío de estado, o esqui-
vidad de género, como entre mi señora y mí, 
es necesario intercesor o medianero (Celestina, 
ii.134).

c. A ella plogol mucho, e otrogol que casarie con 
el, mas rogol que non dixiesse que lo auie aca-
bado fasta que los otros ouiessen cerca dacaba-
das sus obras (Crónica general, 12a).

d. Diga cada uno de vos lo que sabe, et si yo mal-
fechor fuese, placerme ía que callásedes (Calila, 
192).

(2)
a. A ella plogol mucho, e otrogol que casarie con 

el, mas rogol que non dixiesse que lo auie aca-
bado fasta que los otros ouiessen cerca dacaba-
das sus obras (Crónica general, 12a).

b. Et quando vido el lobo que non avía otra sali-
da, fue çierto que sería muy viçioso et abonda-
do, et moró ý un tiempo (Calila, 343). 

Si bien es cierto que el proceso de cambio del 
verbo haber del ámbito de la posesión al ámbito de 
la existencia se inicia en la lengua latina, es durante 
el periodo medieval cuando se define su carácter se-
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mántico como predicado existencial y pierde el valor 
posesivo originario que tuvo en latín y durante los 
primeros siglos de nuestra lengua. 

2. Objetivo

Este trabajo tiene por objetivo mostrar el continuum 
semántico entre las construcciones posesivas y exis-
tenciales con el verbo haber en un corpus conforma-
do por nueve textos pertenecientes a los siglos xiii 
y xv. Se incluyen entre ellos textos literarios y cro-
nísticos, así como algunos documentos notariales y 
lingüísticos. La información bibliográfica al respecto, 
puede verse en el apartado correspondiente a la bi-
bliografía, al final del texto.

Los factores de análisis considerados, según vere-
mos, se relacionan con el carácter semántico y la fun-
ción sintáctica de los sujetos y los objetos regidos por 
el verbo haber, cuando funciona como verbo transi-
tivo y con los cambios que dichos objetos presentan 
cuando el verbo que nos ocupa adquiere una lectura 
existencial.

Además, veremos que el carácter semántico de 
los complementos circunstanciales tiene un papel 
relevante en la explicación del cambio sintáctico del 
verbo haber al momento de experimentar el despla-
zamiento sintáctico que lo llevó del ámbito de la ex-
presión de la posesión al ámbito de la expresión de la 
existencia.

El análisis presentado en este trabajo constituye 
una prueba más en favor de la hipótesis de que las 
oraciones posesivas y las oraciones existenciales tie-
nen un origen estructural y semántico común rela-
cionado con el carácter locativo de ambas, tal como 
lo han mostrado algunos estudios tipológicos (Clark 
1978, Heine 1997, J. Lyons 1967).1

3. Tipología de las construcciones
 existenciales

Uno de los dominios cognitivos básicos de las len-
guas del mundo es el ámbito de la existencia; cada 
lengua suele tener uno o varios tipos de construccio-
nes sintácticas para situar una entidad en el espacio o 
en el mundo, esto es, para decir que algo existe.

Algunas lenguas usan el verbo copulativo ‘ser’ o el 
verbo ‘estar’, otras más el verbo ‘haber’ y adicional-
mente presentan otros verbos de existencia o presenta-
tivos como existir, aparecer, emerger, etc. (véase Allen y 
Greenough 1888-1903/1979, Benveniste 1960/1971, 
Bolinger 1954, Creissels 1996, Freeze 1992, Li 1972, 
Molho 1969, Moreno Bernal 1978, Pountain 1985, 
Starr 1947, Utley 1954). Sin embargo, siempre puede 
identificarse lo que se llama una construcción central, 
la más frecuente, a partir de la cual se construyen otras 
estructuras derivadas (C. Lyons 1999: 238). Aunque 
en las lenguas del mundo hay cierta variedad en cuan-
to al uso de la construcción existencial básica o cen-
tral, el español utiliza el verbo haber.

En general, las oraciones existenciales pueden 
caracterizarse como estructuras sintácticas que fun-
cionan como presentadoras o introductoras de enti-
dades en el discurso, tienen una función de señala-
miento espacial y por ello suelen llevar, de manera 
obligatoria, complementos locativos (véase Freeze 
1992, García Miguel 2006, Huumo 1999, Langacker 
1993, J. Lyons 1975). Se expresan frecuentemente 
con un verbo copulativo, cuya función es vincular el 
complemento locativo con la entidad presentada. Al-
gunas veces, dicho complemento funciona como su-
jeto sintáctico, aunque no siempre. En los ejemplos 
de (3) puede observarse la regularidad de la apari-
ción de un complemento locativo en construcciones 
existenciales en diversas lenguas:

(3) There is a boy in the livingroom.
 Hay un auditorio grande en la Facultad de Ar-

quitectura.
1 Nota de los editores: Referencias y bibliografía se anotan 

de acuerdo con la normativa más común en Lingüística.
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Il y a trois enfants chez-moi.
C’e un uomo nella stanza.

Las construcciones existenciales tienen un solo ar-
gumento verbal que, de tratarse de una frase nominal 
(fn) suele ser típicamente indeterminada, como se 
aprecia en los ejemplos mostrados antes en (3). Las 
oraciones existenciales, además, carecen de un suje-
to semántico, dada la naturaleza intransitiva e ina-
cusativa del verbo y, si se trata de lenguas de sujeto 
obligatorio, como el inglés o el francés, existe alguna 
partícula que funciona sintácticamente como tal, se-
gún se observa en (4), there, il, (Birner y Ward 1993, 
Eskénazi 1968).

(4) There is a woman here.
 Il y a une nouvelle voiture chez-lui.

De este modo, las oraciones existenciales no tienen 
un sujeto agente, responsable del evento, puesto que 
no se trata de construcciones que enuncian acciones. 
Se trata, por el contrario, de oraciones estativas que, 
como he dicho, sirven para introducir o presentar en-
tidades en el discurso, de las cuales se hablará por pri-
mera vez en el contexto comunicativo. Dado que se 
trata de estructuras presentativas, que sitúan entida-
des en el espacio, el complemento locativo adquiere 
un carácter preponderante y central en la expresión 
de la existencia; dicho locativo bien puede ser espacial 
(5a), temporal (5b) o las construcciones pueden lle-
var complementos de ambos tipos simultáneamente, 
tal como se observa en el ejemplo en (5c). Cabe se-
ñalar que también hay oraciones existenciales que no 
llevan un locativo, pero en ellas la noción de lugar se 
sobrentiende, según se observa en los casos de (5d).

(5)
a. Hay una mesa nueva en la casa de mi abuela.
b. Hubo un festival de cine en 1999.
c. Habrá un nuevo edificio para la escuela en la ca-

lle de al lado el año que entra.

d. Hay gente que realmente está loca.
 Ya me fijé y sí hay leche.

4. De la posesión a la existencia

En la lengua latina, la existencia se expresaba de 
manera distinta a lo que ocurre en español. Para la 
construcción central se usaba el verbo essere, ‘ser’, 
como copulativo y la fn que acompañaba a este ver-
bo, como se observa en (6), iba en nominativo (Allen 
y Greenough 1903/1979: §284, Bassols de Climent 
1976: §280, Gandiglio 1968: §29 y nota i, Mariotti 
y Sani 1960: 5).

(6) Deus  est 
 Dios-nom  es
 ‘Dios es/existe’

Por su parte, el verbo que la mayoría de las lenguas 
romances estableció como verbo existencial prototípi-
co, habere, era en latín un verbo esencialmente tran-
sitivo con valor posesivo, ya ejemplificado en (1a) 
(Garachana 1994, Hernández Díaz 1999 y 2006, 
Pulgram 1978, Seifert 1930). Sin embargo, tuvo 
cierto valor intransitivo en construcciones como bene 
habet, ‘está bien’, y en algunos casos también tuvo 
el valor de ‘habitar’.2 Estos últimos valores pudieron 
haber influido para que su uso diacrónico se acerca-
ra, todavía más, a presentar características intransi-
tivas cuando empezó a usarse con valor existencial, 
diluyendo así su origen transitivo.

Las estructuras existenciales con haber se docu-
mentan ya en algunos textos latinos tardíos coexis-
tiendo con la construcción existencial latina ejem-
plificada en (6) (Hernández Díaz 2003, Väänänen 
1975: §296, Moreno Bernal 1978). En el español 
medieval, las oraciones posesivas y existenciales con 
el verbo haber también coexisten; además, se docu-

2 Qui Syracusis habet (‘quien habita en Siracusa’; Ernout y 
Thomas 1951/1953: §233).
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menta, con cierta frecuencia, oraciones con un sig-
nificado ambiguo entre estos dos valores, tal como se 
observa en los ejemplos de (7):

(7) Dizen que en una çibdad que dizían Quertir, 
que es en tierra de Yabrit, avía un rico merca-
dor; et avía su muger muy fermosa et avía un 
vezino pintor, et era diudo della (Calila, 184).

 et el omne omildoso et blando no ha quien lo 
reprenda (Calila, 128).

 El rey, vista aquella letra, enbió a dezir a la prin-
çesa que no avía avido buen acuerdo en concluir 
su matrimonio sin se lo fazer saber e aver su 
consentimiento para ello (crc, 43.33).

Las oraciones ejemplificadas en (7) presentan una 
entidad humana que puede analizarse como el sujeto 
poseedor de la oración en la que aparece el verbo ha-
ber; no obstante, el carácter semántico del poseído, 
su mujer en el primer caso, quien lo reprenda en el se-
gundo y buen acuerdo en el tercero, no corresponde 
con el esquema básico de las relaciones posesivas, que 
incluye siempre un sujeto o poseedor humano y un 
objeto o poseído concreto e inanimado, hecho que 
dificulta la lectura posesiva de estos eventos y posibi-
lita una lectura existencial, motivada también, por la 
presencia de complementos locativos, tales como en 
tierra de Yabrit, para el primer ejemplo de (7).

La lectura existencial del verbo haber comienza a 
predominar cuando, todavía con cierto valor tran-
sitivo, aparece en el contexto discursivo un posible 
poseedor o responsable del evento, pero ya no for-
malmente como un sujeto, sino como un oblicuo, 
recurso sintáctico para degradar o diluir al posible 
agente o responsable del evento, si se le puede llamar 
así, puesto que el verbo haber, aún en su sentido po-
sesivo, fue un verbo de baja transitividad (8).

(8)
a. Et porque entendimos conplidameiente quál 

era ssu uoluntad quel mouye a ffazerlo e ssobre 

qué rrazones tenie que lo deuye ffazer, e metie-
mos nos otrossí nuestra uoluntad e ayudámosle 
a commençar en ssu uida e conplirlo después 
de ssu ffin, connosçiendo que en este ffecho 
auye siete bienes por quél se mouyera a fazerlo 
(Setenario, 9.12).

b. Nobleza de coraçón auye en él muy grande para 
desdennar e despreciar las cosas malas e viles 
e de pagarse de onrrar las nobles (Setenario, 
11.19).

En el primer caso, (8a), se observa la referencia 
pronominal a una entidad animada dueña de la vo-
luntad en la forma ssu uoluntad, que probablemen-
te sea el mismo sujeto que poseía siete bienes. De tal 
manera, es un caso en donde el verbo haber parece 
tener una lectura existencial a primera vista, pero 
con cierto matiz posesivo aún y, por ende, transitivo. 

Lo mismo ocurre en (8b), donde la lectura tam-
bién es dudosa entre posesión y existencia. Alguien 
tiene nobleza de coraçón, poseedor que vemos diluido 
en la frase locativa en él; esto es, aparece en el mismo 
contexto una entidad humana, posible poseedor y 
sujeto del verbo haber, todavía con cierto valor po-
sesivo, pero la estructura es existencial, puesto que 
dicho sujeto o poseedor semántico no tiene forma de 
sujeto, sino de complemento circunstancial de lugar.

En las oraciones ejemplificadas en (9), existe un 
posible sujeto poseedor del verbo haber transitivo. 
Sin embargo, dada la naturaleza semántica de dichas 
entidades, en estos casos inanimados y por lo tan-
to poseedores no prototípicos, la lectura de ambas 
construcciones se vuelve preferentemente existencial 
e impersonal (sobre impersonalidad véase Fernández 
Soriano y Táboas 1999, Gómez Torrego 1994 y Mu-
ñiz Cachón 1998). En el ejemplo de (9a), la tierra 
podría ser el poseedor de la poblança, y metafórica-
mente esto es posible. Lo mismo ocurre en el ejem-
plo de (9b), donde el poseedor metafórico puede ser 
el agua. Sin embargo, en ninguno de los dos casos 
tendríamos relaciones posesivas prototípicas, con un 
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sujeto o poseedor humano y un objeto directo o po-
seído concreto e inanimado:

(9)
a. E quando la uio, marauillos ella e todos los 

que y estauan de como pudiera acaeçer que tan 
fonda yazie su tierra, nin qui la metiera alli se-
yendo la tierra de suso sana e entera que nun-
qua ouiera y poblança alguna (ge, 435.30b).

b. Agua es cosa húmida e ha en ssí dos cosas que 
ssemeian contrarias. La una es de pesadumbre, 
et la otra es de liuiandat (Setenario, 51.9).

El ejemplo en (10) muestra también la ambigüe-
dad del verbo haber en ciertos contextos, dado que 
en un mismo párrafo aparece con valor posesivo tran-
sitivo, concordando con un sujeto animado y al mis-
mo tiempo, líneas abajo, muestra un uso existencial 
cuando ya no concuerda con la entidad animada, no 
obstante su cercanía sintáctica, hecho que privilegia 
una lectura existencial, sin que por ello deje de ser, 
todavía, ambigua.

(10) Et salió un día a venar por aver mejoría de los 
otros, et llegó a un monte donde avía muchos 
vestiblos et muchas bestias salvages, et non avían 
salida nin carrera para otro lugar. Et yazían ý 
ençerrados comiendo de aquellas yerbas et de 
aquellas frutas, et faziendo sus fijos. Et quando 
vido el lobo que non avía otra salida, fue çierto 
que sería muy viçioso et abondado, et moró ý 
un tiempo (Calila, 343).

Por lo tanto, el valor existencial del verbo haber 
se extendió en el español, como es usual en la mayo-
ría de cambios lingüísticos, donde se había diluido el 
valor original transitivo posesivo del propio verbo; es 
decir, en las zonas más alejadas de su valor prototípi-
co o básico, que suelen llamarse también márgenes 
categoriales.

Otro hecho interesante en los ejemplos que apare-
cen en (8b) y (9b) es que el valor transitivo del verbo 
haber se diluye cuando la entidad que pudiera ser el 
poseedor, si hacemos una lectura posesiva de las es-
tructuras, aparece codificado como un complemento 
locativo que, en las oraciones existenciales, es necesa-
rio y central. 

La posesión, valor original de haber, se caracteriza 
por estar relacionada con ámbitos espaciales, puesto 
que tanto el poseedor como el poseído se sitúan en el 
espacio. Las unidades semánticas están siempre refe-
ridas a dominios que implican referencias espaciales, 
temporales y dimensionales (Langacker 1987: 147-
148).

Las oraciones existenciales, igual que las oraciones 
posesivas, se sitúan siempre en un ámbito espacial, 
ya sea real o metafórico. Por eso, la mayoría de las 
oraciones posesivas y existenciales tienen, además 
del verbo y de las frases nominales que éste rige, un 
complemento circunstancial, que bien puede ser lo-
cativo o temporal. 

El hecho de que tanto las oraciones posesivas como 
las existenciales estén ligadas a un espacio o dominio 
en el que se desarrollan, hace que podamos establecer 
una línea común entre ellas y, en la historia del espa-
ñol, esa cercanía facilitó el que a partir de un verbo 
de posesión se generara un valor existencial.

Cuando en las primeras documentaciones de nues-
tra lengua encontramos casos en los que la lectura de 
haber, como verbo posesivo o existencial, es dudosa, 
muchas veces se privilegia la segunda lectura cuando 
aparece algún complemento locativo cercano al ver-
bo, como en los ejemplos de (8b) y (9b) y también 
en el que aparece en (11):

(11) Et commo quier que él non lo ouyesse mester, 
non auyendo ssuziedat ninguna en ssí, rrecibiólo 
(Setenario, 77.32).

Las referencias espaciales tienen un papel signifi-
cativo en algunos casos en los que el verbo haber se 
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debate entre una lectura posesiva y una existencial. 
La concordancia del verbo con un posible respon-
sable del evento es también muy importante para 
discernir entre las dos lecturas, además de las carac-
terísticas semánticas del sujeto y de los objetos en 
cuestión. Otras veces, la pauta decisiva entre las dos 
lecturas la da el contexto y otras más el conocimien-
to de mundo. Sin embargo, hay zonas de frontera en 
las que no es posible privilegiar ninguna de las dos 
lecturas, hecho que resalta la conveniencia de enten-
der, para los estudios de cambio lingüístico, que las 
unidades o categorías lingüísticas no son unidades 
discretas con límites precisos (Givón 1986).

Si tomáramos una postura en la que tuviéramos 
que establecer límites categoriales absolutos, no po-
dríamos ver que las oraciones existenciales y posesi-
vas con el verbo haber, en la historia del español, per-
tenecen a un continuum categorial en el que ambos 
espacios se tocan. En este continuum, muchas veces, 
lo único útil para determinar si se trata de una ex-
presión posesiva o existencial es el contexto, la na-
turaleza sintáctica y semántica de la construcción 
completa.

Como he dicho, las referencias locativas en las 
construcciones existenciales son obligatorias. Aun 
cuando en ocasiones no aparecen, están siempre im-
plícitas, dado que es imposible predicar la existencia 
de una entidad sin hacer referencia a su ubicación en 
el espacio. De esta manera, la locación fue el puente 
entre la expresión de la posesión y la existencia. 

No es en ningún modo fortuito el hecho de que el 
posible poseedor original en la oración posesiva tran-
sitiva se haya codificado como complemento locati-
vo en las construcciones en las que haber diluyó su 
significado posesivo para privilegiar una lectura exis-
tencial. En diversos estudios sobre la expresión de 
la posesión en las lenguas del mundo, se afirma que 
el poseedor, en las relaciones posesivas, es en cierto 
modo una referencia espacial a partir de la cual se 
sitúa el objeto poseído. Esto es, normalmente las en-
tidades poseídas se sitúan en el dominio espacial del 

poseedor. Recordemos, además, que las relaciones 
posesivas son eventos estativos de baja transitividad, 
igual que las oraciones existenciales. De tal manera, 
tampoco tienen un sujeto agente, lo que facilitó su 
debilitamiento referencial y sintáctico al grado tal 
que pudo aparecer codificado sintácticamente como 
un complemento locativo.

Debido a la presencia obligatoria de complemen-
tos circunstanciales en las oraciones existenciales, al-
gunos estudios sostienen que dichos complementos 
no son marginales, sino que se manifiestan como ele-
mentos básicos para su construcción, es decir, como 
argumentos de la oración (Bresnan 1994, Kuno 
1971). Si concebimos las categorías lingüísticas como 
un continuum semántico, será más fácil entender 
que las oraciones existenciales se desprenden de una 
construcción posesiva y que, en gran medida, lo que 
las une es el puente de la locación, puesto que es la 
parte que permite el desplazamiento de un ámbito 
semántico a otro. 

5. Conclusiones

En conclusión, el caso concreto del verbo haber, dado 
que durante un periodo en la historia del español 
tuvo valor posesivo y existencial de manera simultá-
nea, muestra la estrecha relación entre la posesión, 
la existencia y la locación, cercanía que ya ha sido 
destacada por estudios tipológicos que sostienen que 
las construcciones posesivas, locativas y existenciales 
están íntimamente vinculadas porque tienen un ori-
gen locativo común. Los ejemplos aquí presentados 
se suman como una prueba más en favor de dicha 
postura. 

Según creo, la locación es el puente que une las 
expresiones posesivas y las existenciales, pues en am-
bos casos funciona como una categoría semántica 
central en la codificación de dichas oraciones. Los 
datos aquí presentados pretenden dar muestra tam-
bién de la importancia de acercarnos al estudio de las 
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entidades lingüísticas sin establecer límites definiti-
vos entre ellas, dado que la flexibilidad semántica y 
sintáctica mostrada por las expresiones de la propia 
lengua, necesita un enfoque diferente que explique 
de mejor manera su diacronía. 
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